
16 de enero de 2026

Nuestro representante de UNT
en HEFAME, de Murcia, le gana

por segunda vez el pulso a la empresa

HEFAME, cooperativa de distribución de fármacos y parafarmacia en Murcia, le impuso en su día 
a nuestro compañero Pablo Alberto Ruiz una sanción de tres días de empleo y sueldo. Denunció y 
un juzgado de Murcia obligó a la empresa a retirar la sanción. La empresa recurrió dicha decisión 
y, meses después, el Tribunal Superior de Justicia de Murcia ha vuelto a dar la razón a nuestro 
representante sindical dejando sin efecto la citada sanción.

Lo único a lamentar de todo este asunto es la lentitud de la Justicia, ya que se ha prolongado por 
más de un año. 

Enhorabuena a nuestro compañero Pablo Alberto a quien HEFAME, todo hay que decirlo, le había 
puesto en la diana como consecuencia de ser un trabajador que no se ha apeado en momento 
alguno ni de sus justas convicciones ni de su encomiable actividad sindical. ¡Trae cuenta luchar!


